
 

 

AUTO No. 762 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva De Servicios Integrales Y Tecnológicos 

– Cooptecpol Nit. 900245111-6 

DEMANDADOS: Edgar Gomez Rodríguez C.C. 19.135.833 

RADICADO: 760014003009 2023 01058 00 

 

La parte actora, aporta trámite de notificación al extremo pasivo, de conformidad 

con el artículo 291 del C.G.P., con certificación de entrega del 21 de febrero de 

2024, expedido por la empresa de servicios postales, y cumpliendo con los 

supuestos establecidos en la norma en mención, la cual se agregará al proceso 

para que obre y conste.  

 

Respecto del trámite de notificación por aviso, aportado por la parte actora, es 

necesario indicar que, no cumple con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P., 

como quiera que fue remitido y entregado el día 27 de febrero de 2024, 

encontrándose aún dentro del término señalado en el artículo 291 del C.G.P., para 

la comparecencia al juzgado para efectos de notificación personal (10 días por 

tratarse de un municipio distinto a la sede del Juzgado).  

 

En este punto, es necesario señalar, que el artículo 292 del C.G.P., en su inciso 

primero establece que: “cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto 

que ordena citar un tercero o la de cualquier otra providencia que se deba realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso...” es decir, que debe agotarse el trámite 

de que trata el artículo 291 del C.G.P., previo a realizarse la notificación por aviso.  

 

Así las cosas, se agregará sin consideración alguna el trámite de notificación por 

aviso aportado, y se requerirá a la parte actora, para que realice en debida forma la 

notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., a la misma dirección 

en la que surtió efecto la comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación efectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del C.G.P.   

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna, el trámite de notificación por 
aviso, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante en debida 



 

el trámite de notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., a 

la misma dirección en la que resultó efectivo la entrega de la comunicación de que 

trata el artículo 291 del C.G.P., so pena de decretarse la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 544.000,00

Gastos notificacion $ 8.000,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 552.000,00

 
SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 823 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Paola Andrea Muriel Montoya C.C. 31.583.203 

DEMANDADO: Sociedad Metro Costura S.A.S En Liq. Nit. 900802546-6 

                              Elkin Alonso Cárdenas Valencia C.C. 14.895.876 

RADICADO: 760014003009 2021 00368 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 



dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO CITIBANK, 

BANCO ITAÚ, BANCO COLPALTRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE LA 

REPÚBLICA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO 

COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO FINANDINA, 

FINANCIERA AMÉRICA y BANCO SERFINANSA, a quienes se les comunicó de 

la medida de embargo y retención de los dineros susceptibles de la misma, de la 

parte demandada Sociedad Metro Costura S.A.S En Liq. Nit. 900802546-6 y Elkin 

Alonso Cárdenas Valencia C.C. 14.895.876, con el fin de informarles que el 

presente proceso fue enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias. En consecuencia, todas las 

comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 357.000,00

Gastos notificacion $ 31.800,00

Certificaciones y otros $ 25.100,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 250.000,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 663.900,00

 
SON: SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 821  

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: William Santiago Herrera Beltrán C.C.1.144.079.282 

DEMANDADO: Julia Elvira Parra Medina C.C. 31.236.441 

RADICADO: 760014003009 2023 00685 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 



de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 2.278.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 2.278.000,00

 
SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 822 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Banco Popular S.A. NIT. 860.007.738-9 

DEMANDADO: Oscar Oswaldo Limas Parrado C.C. 16.282.247 

RADICADO: 760014003009 2023 00885 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 



PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos AGRARIO, PICHINCHA, BANCOOMEVA, AV 

VILLAS, POPULAR, BANCOLOMBIA, ITAU, BBVA, DAVIVIENDA, CAJA 

SOCIAL, BOGOTA, OCCIDENTE, FALABELLA, COLPATRIA, W, MUNDO 

MUJER, FINANDINA, GNB SUDAMERIS, GIROS Y FINANZAS., a quienes se les 

comunicó de la medida de embargo y retención de los dineros susceptibles de la 

misma, de la parte demandada Oscar Oswaldo Limas Parrado C.C. 16.282.247, con 

el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría General de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En consecuencia, 

todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 208.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 25.100,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 233.100,00

 

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CIEN PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No.980 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

RADICADO: 760014003009-2023-00422-00  

DEMANDANTE:     Gloría Isabel Zuluaga Cardona C.C. 29.345.342 

DEMANDADO:   Ana Sofía Navarro Santacruz C.C. 66.824.894 

Gloria Mercedes Navarro Santacruz C.C. 31.937.204 

 

El Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali, remite oficio No.156 del 05 de febrero 

de 2024, donde comunica que dentro del proceso 76001400301920240001400 que 

cursa en dicho despacho, se decretó el embargo de los remanentes y de los bienes 

que se llegaren a desembargar al ejecutado ANA SOFIA NAVARRO SANTACRUZ 

dentro del presente proceso, de manera que se dispondrá ACEPTAR el embargo 

de los remanentes, por ser la primera comunicación que llega en tal sentido. 

 

Seguidamente en atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se 

procederá a aprobarla. 

Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  



RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el embargo de los remanentes comunicado por el Juzgado 

Diecinueve Civil Municipal de Cali, en consecuencia, líbrese oficio a dicho juzgado 

informándole que la solicitud de remanentes comunicada mediante el oficio No.156 

del 05 de febrero de 2024 dentro del radicado 76001400301920240001400, proceso 

ejecutivo de GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA en contra del demandado ANA 

SOFIA NAVARRO SANTACRUZ, fue aceptada por ser la primera que llega en tal 

sentido. Ofíciese 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

TERCERO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
 

 

ajsc  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 2.264.560,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 2.264.560,00

 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE 
 
El secretario,  

 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No.982 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Menor Cuantía)  

DEMANDANTE: Itaú Colombia S.A. NIT. 890.903.937-0 

DEMANDADO: Alex Díaz Torres C.C. 1.026.557.015 

RADICADO: 760014003009 2023 00801 00 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 



PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR a los BANCOS 

BANCO DE BOGOTA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO SCOTIABANK, 

COLPATRIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO A.V. VILLAS S.A., BANCO CAJA 

SOCIAL BCSC S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO BBVA S.A., 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO POPULAR S.A., BANCO UNIÓN antes 

GIROS Y FINANZAS C.F. S.A., ITAÚ COLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCOOMEVA S.A., BANCO FALABELLA S.A., 

BANCO W S.A.,BANCAMIA S.A., BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL S.A., BANCOLDEX S.A. 

Con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría 

General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
ajsc 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e35e9767d31e8f4146f7d531cecec25002ef93748205ea6f85e22513586bdde0

Documento generado en 24/04/2024 11:18:17 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 477.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 477.000,00

 
SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 828 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Seguros Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7 

DEMANDADOS: Cristian David Portocarrero López C.C. 1.005.976.309  

                              Mary López Machado C.C. 31.132.605 

RADICADO: 760014003009 2023 00542 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 



de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO CORPBANCA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, 

BANCAMIA S.A, BANCO FALABELLA S.A., BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL; BANCO GNB 

SUDAMERIS, a quienes se les comunicó de la medida de embargo y retención de 

los dineros susceptibles de la misma, de la parte demandada Cristian David 

Portocarrero López C.C. 1.005.976.309 y Mary López Machado C.C. 31.132.605, 

con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría General 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo 

electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales 

deberán ser constituidos en la cuenta única 760012041700, código 

760014303000. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 3.299.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 3.299.000,00

 
SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 806  

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Banco De Bogotá S.A. NIT. 860.024.437-9 

DEMANDADO: Heidy Karina Clavijo Arcila C.C. 1.143.856.667 

RADICADO: 760014003009 2023 00106 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 



de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO UNIÓN, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO W, 

BANCAMIA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, BANCOLDEX, a quienes se les comunicó de la medida de 

embargo y retención de los dineros susceptibles de la misma, de la parte 

demandada Heidy Karina Clavijo Arcila C.C. 1.143.856.667, con el fin de informarles 

que el presente proceso fue enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias. En consecuencia, todas las 

comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 3.455.800,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 3.455.800,00

 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 812 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Engie Yanine Mitchell De La Cruz - Endosataria En Procuración 

                              De Bancolombia S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: José Hernán Salamanca Muñoz C.C. 1.130.613.780 

RADICADO: 760014003009 2023 00499 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 



Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos AGRARIO, OCCIDENTE, ITAÚ, BBVA, 

COLPATRIA, DAVIVIENDA, BCS, POPULAR, BOGOTA, SUDAMERIS, AV 

VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, PICHINCHA, FALABELLA, 

BANCAMIA, W., a quienes se les comunicó de la medida de embargo y retención 

de los dineros susceptibles de la misma, de la parte demandada José Hernán 

Salamanca Muñoz C.C. 1.130.613.780, con el fin de informarles que el presente 

proceso fue enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán 

ser enviadas al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y los títulos judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 

760012041700, código 760014303000. 

 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 3.229.000,00

Gastos notificacion $ 8.300,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 3.237.300,00

 
SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 802 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Banco Itaú Colombia S.A. NIT. 890.903.937-0 

DEMANDADO: Diego Fernando López Altamirano C.C. 16.285.307 

RADICADO: 760014003009 2023 00626 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 



de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO DAVIVIENDA, ITAÚ CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA, DE OCCIDENTE, DE BOGOTA, POPULAR, AV VILLAS, 

COLPATRIA, SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO, 

BBVA, a quienes se les comunicó de la medida de embargo y retención de los 

dineros susceptibles de la misma, de la parte demandada Diego Fernando López 

Altamirano C.C. 16.285.307, con el fin de informarles que el presente proceso fue 

enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser 

enviadas al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

los títulos judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 

760012041700, código 760014303000. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 498.000,00

Gastos notificacion $ 15.500,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 250.000,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 763.500,00

 

SON: SETECIENTOS SESENTA Y TRÉS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
 
El secretario,  

 
EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 801 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Carlos Alberto Rosero Chávez C.C. 94.459.363 

DEMANDADO: Richard Wilman Ramírez Rivera C.C. 94.452.546 

RADICADO: 760014003009 2023 00289 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

3.- Finalmente, teniendo en cuenta, la solicitud de requerir a los representantes 

legales de la Secretaria de Movilidad y a los Bancos aportada por la parte actora, 

se negará dicha solicitud, toda vez que no se indica cual es la finalidad del 

requerimiento (archivo digital 031). 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, 

DAVIPLATA, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO SUDAMERIS 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, NEQUI, a quienes se les 

comunicó de la medida de embargo y retención de los dineros susceptibles de la 

misma, de la parte demandada Richard Wilman Ramírez Rivera C.C. 94.452.546, 

con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría General 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo 

electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales 

deberán ser constituidos en la cuenta única 760012041700, código 

760014303000. 
 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de requerir a la Secretaría de Movilidad y Bancos, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 1.732.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 1.732.000,00

 
SON: UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 800 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Engie Yanine Mitchell de la Cruz como endosataria en 

procuración de Bancolombia S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: Patricia Torres Tello C.C. 31.871.627 

RADICADO: 760014003009 2023 00683 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

3.- Se evidencia respuesta remitida por la Superintendencia de Notariado y Registro, 

allegando nota devolutiva del oficio de embargo No.938 sobre el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 370-602600, por la causal  “el documento 

ya fue registrado”(archivo digital 022). 

 

4.- Aunado a lo anterior, la parte actora solicita el secuestro del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 370-602600 de la Oficina De Registro De 

Instrumentos Públicos de Cali, sin embargo, la misma no es procedente teniendo 



en cuenta que no obra en el expediente, certificado de tradición donde se observe 

el registro del embargo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO AGRARIO, OCCIDENTE, ITAÚ, BBVA, 

COLPATRIA, DAVIVIENDA, BCS, POPULAR, BOGOTA, SUDAMERIS, AV 

VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, PICHINCHA, FALABELLA, 

BANCAMIA, W., a quienes se les comunicó de la medida de embargo y retención 

de los dineros susceptibles de la misma, de la parte demandada Patricia Torres 

Tello C.C. 31.871.627, con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado 

a la Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas 

al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos 

judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 760012041700, código 

760014303000. 

 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de decretar el secuestro del bien inmueble, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
 

TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 063 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 25 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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